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Consejo General 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE CINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMI

SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

IVAI-REV/936/2011/II 
 
 
 
 

PARTIDO 
CONVERGENCIA 

ACUERDO DE 
TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DE 

2011 

“…El Consejo General acuerda: se 
amplía el plazo para resolver por 
un periodo igual al previsto por la 
Ley de la materia, esto es, de diez 
días hábiles más, en consecuencia 
se extiende el plazo para presentar 
el proyecto de resolución por 
parte del Consejero Ponente…” 

2 IVAI-REV/937/2011/III 
 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

ACUERDO DE 
FECHA TREINTA 

Y UNO DE 
AGOSTO DE 

2011 

“…El Cosejo General Acuerda El 
Consejo General acuerda: se 
amplía el plazo para resolver por 
un periodo igual al previsto por la 
Ley de la materia, esto es, de diez 
días hábiles más, en consecuencia 
se extiende el plazo para presentar 
el proyecto de resolución por 
parte del Consejero Ponente…” 

3 IVAI-REV/661/2011/RLS 
 

PODER JUDICIAL 
ACUERDO DE 29 
DE AGOSTO DE 

2011 

“…Se desprende en consecuencia 
que el ercurrente se da por 
satisfecho  con la respuesta por la 
modificación  que del acto 
recurrido realizó el Sujeto 
Obligado, lo que impica que se 
desiste del presente recurso de 
revisión, en consecuenciaSE 
SOBRESEE el recurso de revisión, 
archivese el presente asunto como 
total y plenamente concluido…” 

4 
IVAI-

REV/887/2011/LCMC 
 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

ACUERDO DE 
DOS DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

“…El Consejo General Acuerda: 
Devuélvase el proyecto de 
resolución presentado a fin de que 
emita uno nuevo en el que se 
tomen en cuenta las probanzas 
que señala el Consejero 
Ponente…” 

5 
IVAI-

REV/521/2011/JLBB 
 

AYUNTAMIENTO DE 
MEDELLÍN 

ACUERDO DE 1 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

“…este Cuerpo Colegiado 
ACUERDA: por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE MEDELLÍN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio de 
dos mil once…” 

6 
IVAI-

REV/483/2011/JLBB 
 

AYUNTAMIENTO DE 
ATZALAN 

ACUERDO DE 1 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

“…este Cuerpo Colegiado 
ACUERDA: por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ATZALAN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio de 
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dos mil once…” 

7 
IVAI-

REV/582/2011/JLBB 
 

AYUNTAMIENTO DE 
ILAMATLÁN 

ACUERDO DE 1 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

“…este Cuerpo Colegiado 
ACUERDA: por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ILAMATLÁN, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio de 
dos mil once…” 

8 
IVAI-

REV/527/2011/JLBB 
 

AYUNTAMIENTO DE 
PASO DEL MACHO 

ACUERDO DE 1 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

“…este Cuerpo Colegiado 
ACUERDA: por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PASO DEL 
MACHO, VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la resolución pronunciada el 
cuatro de julio de dos mil once…” 

9 
IVAI-

REV/581/2011/JLBB 
 

AYUNTAMIENTO DE 
COSOLEACAQUE 

ACUERDO DE 30 
DE AGOSTO DE 

2011 

“…este Cuerpo Colegiado 
ACUERDA: por única ocasión se 
requiere al HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
COSOLEACAQUE, VERACRUZ, para 
que en un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe a este Instituto el 
cumplimiento que haya efectuado 
a la multicitada resolución en los 
autos del recurso de revisión IVAI-
REV/581/2011/RLS 

10 
IVAI-

REV/877/2011/LCMC 
 

AYUNTAMIENTO DE 
MINATITLÁN 

ACUERDO DE 2 
DE SEPTIEMBRE 

“…este Consejo General 
ACUERDA: se le concede la 
prórroga solicitada por el sujeto 
obligado, por un plazo de diez 
días hábiles para que de 
cumplimiento a la resolución 
dictada en este asunto, contados a 
partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del 
presente Acuerdo. Una vez 
vencida la prórroga, el Sujeto 
Obligado deberá informar al 
Instituto respecto del 
cumplimiento ordenado en la 
resolución, en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 
día siguiente en que se venza la 
prórroga concedida, o del día en 
que dé cumplimiento a la 
resolución, si éste se actualiza 
dentro del plazo prorrogado aquí 
concedido…” 

11 

IVAI-REV/947/2011/II Y 
SUS ACUMULADOS 

IVAI-REV/948/2011/III 
IVAI-REV/952/2011/III 
IVAI-REV/953/2011/I 
IVAI-REV/954/2011/II 
IVAI-REV/955/2011/III 

SECRETARIA DE 
SALUD 31 DE AGOSTO 

se amplía el plazo para resolver 
por un periodo igual al previsto 
por la Ley de la materia, esto es, 
de diez días hábiles más, en 
consecuencia se extiende el plazo 
para presentar el proyecto de 
resolución por parte del Consejero 
Ponente 

12 
IVAI-REV/1001/2011/III 

 

INSTITUTO DE LA 
POLICIA AUXILIAR Y 

PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL 

29 DE AGOSTO 
DE 2011 

“…agréguense a los autos las 
documentales de cuenta y ante la 
omisión del recurrente de 
cumplimentar la prevención 
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practicada mediante proveído de 
fecha dieciocho de agosto de 
dos mil once, se hace efectivo el 
apercibimiento ahí decretado y se 
tiene POR NO PRESENTADO el 
recurso de revisión…” 

13 IVAI-
REV/515/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 
JUAN RODRIGUEZ 

CLARA 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

, por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE JUAN 
RODRÍGUEZ CLARA, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el cuatro de julio 
de dos mil once, en los autos del 
recurso de revisión al rubro 
citado… 

14 IVAI-
REV/306/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

CORDOBA 

01 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

agréguese las documentales de 
cuenta y téngase al Sujeto 
Obligado, Honorable 
Ayuntamiento Constitucional 
de Córdoba, Veracruz, dando 
cumplimiento a la resolución 
emitida en fecha dieciséis de mayo 
de dos mil once, en consecuencia 
archívese el presente asunto como 
total y plenamente concluido… 

15 IVAI-
REV/927/2011/LABC 

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE POZA 
RICA 

30 DE AGOSTO 

como diligencias para mejor 
proveer en el presente asunto, 
DIGITALÍCESE la documental de 
cuenta  y póngase a disposición 
del recurrente vía correo 
electrónico, para que una vez 
impuesta de su contenido, 
requiriéndole que en un término 
no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, 
manifieste a este Instituto si la 
información que le fue remitida 
vía electrónica satisface la 
Solicitud de Información… 

16 IVAI-REV/994/2011/II 
OFICINA DEL C. 
GOBERNADOR 29 DE AGOSTO 

se hace efectivo el apercibimiento 
ahí decretado y se tiene POR NO 
PRESENTADO el recurso de 
revisión… en contra del Sujeto 
Obligado OFICINA DEL C. 
GOBERNADOR; archívese el 
presente asunto como totalmente 
concluido… 

  
_____________________________________ 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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